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INTRODUCCIÓN 

La obra que presentamos es el fruto de las Jornadas que lle
vaban por título "Mediación: vía dl: diálogo y armonía de las rela
ciones familiares y sociales", organizadas desde el Instituto SU1-1e
rior de Ciencias de la Familia de la UniYersidad Pontificia de Sala
manca, los días 13 y 14 de ml~rzo de 2014. 

Ficks a nUl:stra tradición de divulgación, enseñanza e investi
gación en el ámbito de la orientación y la mediación familiar, pero 
también estimulados por h~s últimas novedades legales, hemos 
qnerido poner en práctica el espíritu de dichas leyes. Estamos re
firiéndonos a las Leyes de mediación familiar y civil de las Comu
nidades AlltÓllomaS, la Din::ctiva 200S/52!CE del Parlamento Ell

ropeo, de normas mínimas de mediación en conflictos transfronte
rizos, y la ley estatal de mediación en asuntos civiles y mercantiles 
(Le~; 5/2012, de 6 de julio), a través de las cuales se impulsa la figu
ra esencial de la mediación como método de resolución de conflic
tos, y del mediador, como profl::sional indiscutible dl: la misma. 

Por estl: motivo, resulta necl:sario la formación inicial especi
fica en mediación de los profesionales que van a intervenir en el 
proceso de mediación, y la formación continuada, dotándola de 
competencia y capacidad para conocer la problemática que Sl: Cfl:a 
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10 l;IARGARITA GARCtA. TmIÉ y JOsÉ LUIS GU7ÓN NESTA R 

mediante la solución de conflictos por medio de la mediación, y 
desempeñar de modo eficaz su función. 

Aprovechando la experiencia de ediciones anteriores, hemos 
abordado nuevos temas, tales como la mediación en el ámbito civil 
y mercantil y se ha profundizado en otros, como el referente a la 
mediación familiar, técnicas de resolución de conflictos, 1a forma
ción del mediador, la mediación en el ámbito penal, penitenciario, 
teniendo en cuenta nuevas orientaciones legislativas o pre-legislati
vas. 

Las Jornadas han constituido un espacio de reflexión y pro
puestas que vemos oportuno ofrecer a la consideración de las co
munidades docentes y de todos los profesionales que se dedican a 
la mediación, de cara a hacer realidad en la práctica la prevención 
de conflictos para una convivencia más armónica en la familia y en 
la sociedad. 

César de la Hoz Pérez, mediador escolar y profesor del Más
ter Oficial de Orientación y Mediación de la Universidad Pontifi
cia de Salamanca, aborda el tema de la mediación escolar como 
un programa de intervención integral donde se trabaja el conflicto, 
pero donde también se aprende a solucionarlo de forma activa y 
asertiva. En este sentido, en su opinión, la escuela debe compartir 
con la mediación escolar el siguiente objetivo: desarrollar la cultu
ra de la resolución pacifica de conflictos en las aulas para mejorar 
la convivencia y reducir el nivel de violencia en la sociedad. 

En segundo lugar, la profesora y mediadora escolar María 
Luisa de la Pinta nos ofrece su aportación: "Pasado, presente y 
futuro de la mediación en el espacio educativo: un nuevo modelo 
de las relaciones familia-escuela". Nos presenta la experiencia de 
su instituto, el lES Ramiro n de La Robla (León), centro compro
metido en una enseñanza de calidad, cimentada en la mejora de 
la convivencia a través de la formación en la resolución pacífica 
de conflictos y la Mediación Escolar y cuyas bases fundamentales 
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TNTRODUCCTON 11 

son la formación permanente (una media de 4.000 horas anuales 
de formación entre los 3S profesores de! instituto), la innovación 
en nuevas tecnologías (aula moodle, certificación TIC-S), la educa
ción para e! desarrollo (cada año organizan jornadas de formación 
y llevan a cabo un proyecto solidario), la coordinación pedagógica 
(dentro del centro y con los CP de procedencia de los ahunnos), 
los programas de colaboración (con universidades, organismos pú
blicos y privados, otros centros educativos, etc.), y la información 
clara y puntual (web, mensajería, boletín informativo, plataforma 
digitaL .. ), wn las otras columnas de su Proyecto Educativo. 

Irene Aguado, psicóloga coordinadora de los Puntos de En
cuentro Familiar (PEFs) de Castilla y León nos hace una reflexión 
sobre la experiencia de e~tos centros que nacen como respuesta a 
las dilicultades qm:: después de la resolución judicial surgen entre 
los progenitores cuando entre ellos persiste el enfrentamiento y 
precisan de una intervención objetiva y neutral. Según Irene Agua
do esta institllción tiene entre sus finalidades la prevención de los 
conllictos así como favorecer y hacer posible el manteninuento de 
la relación entre el menor y sus familias cuando, en una situación 
de separación y/o divorcio, o acogimiento familiar, e! ejercicio del 
derecho de visita se ve interrumpido o bien e~ de cumplimiento di
fícil o conflictivo, facilitando el régimen de visitas acordadas. En 
la actualidad, aunque siguen manteniendo este tipo de linalidacks, 
los PEFs van ampliando sus funciones más allá del ámbito garan
tista y de seguridad y, a pesar de que no tienen en ~u campo de ac
tuación la mediación propiamente dicha, su función es terapémica 
y faci\itan de un modo concreto la resolución de conflictos. 

Dentro de ese mismo bloque, la mediadora y abogada Anna 
Val! Ríus nos ofrece una reflexión profunda sobre la mediación 
como respuesta útil en los casos de archivo de la causa penal. Es 
verdad que la LO 112004 de medida~ de protección integral con
tra la violencia de género "veda la mediación" (art. 44.5), pero hay 
diversos autores (entre lo~ que se encuentra ella) que pieman que 
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12 ./o..IARGARITA GARCÍA TOMÉ Y JOSÉ LUIS OL:ZÓNNESTAR 

cabría plantearse cambiar la prohibición indiscriminada de aplicar 
la mediación en todos los casos de violencia de género y analizar 
cada caso en particular, bajo un adecuado asesoramiento psicoló
gico y jurídico, con el objetivo de verificar si existe equilibro corno 
para iniciar procesos de mediación. Además, la autora señala que 
en la situación de archivo de la causa penal, en virtud del principio 
de presunción de inocencia, deja de actuar la prohibición del artí
culo 44.5 de la LO 112004, con 10 cual la posibilidad de iniciar la 
mediación queda abierta para las partes. 

Laura Peraita Gómez de Agüero, coordinadora de la sección 
de Familia de ABC nos presenta la historia del suplemento que 
ofrece este periódico, que surgió el 22 de mayo de 2011 y que es 
fruto de los valores por los que ABC quiere seguir apostando: li
bertad, corno fundamento del pensamiento, igualdad de derechos 
y oportunidades, los valores cristianos, la familia, etc. Su presencia 
está relacionada con el foro ABC-UPSA, que Universidad Ponti
ficia y periódico suscribieron el curso pasado. En esta ocasión las 
jornadas han coincidido con una de las ediciones. 

En otra sección de nuestras Jornadas hemos querido ofrecer 
un acercamiento a los retos que ahora mismo tiene planteada la 
mediación. 

Anna Vall Rius nos presenta, en esta ocasión, los retos que 
tiene planteados la mediación en el derecho civil y mercantil. La 
autora sostiene que en este ámbito la mediación goza de pleno 
reconocimiento en la legislación europea y española (Directiva 
2008/52 y Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercan
tiles y su Reglamento de desarrollo). Se está introduciendo la me
diación con fuerza e interés por parte de los .profesionales, pero to
davía hay una incipiente demanda de las empresas. En esta misma 
línea el CGP] está apoyando la aplicación de la mediación en estas 
materias y está derivando muchas cuestiones a mediación, aunque 
es deseable potenciarla en la etapa inicial del conflicto, anterior a 
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su judicialiLación, momento en que abogados, mediadores y par
tes tienen una mayor predisposición para la colaborat:ión y gestión 
positiva de sus discrepancias evitando la vía judicial contenciosa. 

Maria Jesús Bravo Pino, mediadora y abogada de familia, 
profesora también del 11áster de Orientación y Mediadón de 
nuestm Eniversidad, reflexiona en sus páginas sobre la mediación 
y la protección del menor. Una cita de Lisa Parkinson, extraída de 
su libro "La mediación familiar en Inglaterra" (2007) se convierte 
en teit motir de su aportación: "}'1amá y papá tienen a su abogado, 
pero nosotros no tenemos a nadie". Sostiene la autora que hay que 
velar por el "interés superior del menor" ya que no siempre se al
canza una protección eficaz de SllS derechos, ni siquiera cuando los 
padres acuerdan una solución amistosa del proceso de separación 
° divorcio. 

Margarita García Tomé, ca-Directora del Máster de Orienta
ción y Mediación Familiar de la UrSA, aporta una reflexión sobre 
las fortalezas y debilidades de la mediación en España. Según la 
profesora García Tomé la mediación familiar se viene practican
do en España desde hace varias décadas, dirigida inicialmente a 
la intervención en los confiÍt:tos derivados de sepamciones y di
vorcios y, aunque ha sido acogida poco a poco por asociaciones 
y profesionales del ámbito social. jurídico y de las administracio
nes públicas, queda mucho camino por recorrer, entre otros el de 
la armonización entre las leyes estatales y las de las comunidades 
autónomas. Conviene consolidar y afianzar las fortalezas de la ins
tit~ción mediadora, a la vez que hay que continuar velando por el 
fortalecimiento de sus lados débiles. 

El magistrado José María Prieto y Fernández-Layos, conoci
do jurista muy proclive a los temas de mediación, hace una bonita 
reflexión sobre la important:ia de la mediat:ión para superar las no
tas negativas de la justicia en este primer tramo del siglo XXI. En 
su opinión, la justicia se caracteriza por la desconfianza, la lentitud 
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14 MARGARITA GARCÍA TOMÉ y JOSÉ LUIS CiUZÚN l\ESTAR 

':/ la ineficacia. La solución pasaría, en su opinión, no sólo por mo
dernizar la administración de justicia, sino por una mayor apertu
ra a los métodos alternativos de resolución de conflictos, optimi
zando igualmente la regulación de los mi'llllos. Para ello, siempre 
según su punto de vista, la mediación tiene que superar algunos 
inconvenientes con los que se encuentra, como pueden sq: el des
conocimiento público de la imtitución, su propia coexistencia con 
el entorno del proceso judicial ':/ la escasez de mediadores altamen
te preparados y de medios materiales a su disposición. 

La aportación del profesor José Luis Segovia Remabé, a la 
vez mediador y jUlista criminalista, es un alegato en favor de la 
justicia restaurativa en el ámbito de lo penal y penitenciario, que 
puede conducir a responsabilización del infractor. Su propues
ta es consonru1te con el modelo de la justicia de las "tres erres": 
responsabilización del lllfractor, reparación del daño a la víctima 
y restablecimiento del diálogo social roto por el delito. Según su 
punto de vista, 1~ justicia restaurativa no conoce más límites que 
los que impone su propia filosofía. Por consiguiente, aboga por la 
reconsideración de la prohibición absoluta de instrumentos restau
rativos en delitos de violencia de género, ya que en su opinión, la 
mediación o los "encuentros restaurativos" a cargo de "facilitado
res" (probablemente en delitos violentos sea más aconsejable esta 
terminología) puede ser un elemento sanante y emponderante para 
las víctimas, al mismo tiempo que constituir un elemento fuerte
mente responsabilizador para el violento. 

Ahondando en el campo de 10 penal, María Teresa Olavarl"Ía 
Iglesia, fiscal, aporta su experiencia como fiscal especialista en me
nores. Expone los resultados de algunas experiencias muy alenta
doras que se están llevando a cabo tanto en adultos (Barcelona) 
como en menores en Madrid, partiendo de la mediación, tal como 
viene regulada en el art. 19 de la Ley Orgánica 512000 Regulado
ra de la Responsabilidad Penal de los 11enores (LORPM) y de la 
consideración "por reparar el daño causado". La descripción de 
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los datos, la considcración de los procesos son muy interesantes 
porque indican un camino a seguir. 

Maria de la O Silva Fernández, fiscal también, hace historia 
de la mediación penal de adultos en España recogiendo las expe
riencias recientes que han tenido lugar (Valencia, 1993; Barcelona, 
2000; La Rioja, 2000; Madrid, 2001-2005 y CGPJ, 2007-2013). En 
opinión de la conocida fiscal, el presente es un poco anómico y 
caótico, exceptuando el al1. 44.5 de la Ley Orgánica l/2004 de 28 
de diciembre sobrc medidas de protección integral con la violencia 
de géncro. El Código Pcnal vigentc no regula la mediación, pero 
no obstante prcvé exprcsamente el alargamiento de determinados 
beneficios jurídicos al infractor que reparc el año. Se puede decir 
que el presente de la mediación penal en adultos en España cs un 
prcsente de jacto para el que se carece de una legislación especifica 
sobre la materia. Respecto al futuro, tanto el nuevo Código Proce
sal Penal, como la Directiva Europea de 2012 hacen soñar con un 
porvenir abierto y promete10r en pos de la justicia restaurativa. 

El magistrado Ángel Luis Ortiz González, en su ponencia 
"I\lediación penal y penitenciaria", después de analiz,1.r algunos 
datos muy significativos sobre la población penitcnciaria en Es
paña, aboga por un cambio en la justicia penal. Para él, csta se 
centra en la noción de castigo y ello gcnera irresponsabilización, 
despersonaliLación, incapacidad para asumir las consecuencias ne
gativas de los actos y finalmente reíteraión en la comisión dc actos 
delictivos --reincidencia-- . Frente a esa justicia retribuc:ionista, en 
la que el interrogatorio prima sobre el diálogo y en la que se in
ccntiva o se propicia que el acusado de un delito tenga que mentir, 
aparece la llamada justicia restaurativa o justicia reparadora. Para 
corroborar este camino hacia la justicia restauradora, ofrece unas 
experiencias rcalizadas en los Ccntros Penitcncimios de Zuera (Za
ragoza) y Navalcarntro (Madrid) que se han manifcstado como al
tamente positivas, a pesar de no contar con nn marco normativo 
que las favorezca. 
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Finalmente, Ana María Carra~cosa Miguel, Letrada dd Con
sejo General del Poder Judicial, nos ofrece una reflexión sobre la 
"mediación intrajudicial". En su planteamiento señala que los 
poderes públicos se encuentran interesados por la implantación 
de la cultura de la paz y de la mediación, como sistema dicaz de 
pacificación de conflictos. Tras un repaso al poder Ejecutivo. y Le
gislativo se centra en el Judicial, como Letrada del Consejo Gene
ral que es. Señala con claridad que la mediación intrajudicial está 
muy presente, aparcce con una rderencia específica, en el Plan de 
110dernización de la Justicia, aprobado por el Consejo General 
del Poder Judicial el 11 de noviembre de 2008. Señala también que 
otro elemento muy positivo ha sido la creación de una Vocalía De
legada para la coordinación e impulso del Proyecto de Mediación 
Penal y Civil en un deseo de crear "cultura de mediación". A con
tinuación en su reflcxión señala exhaustivamente los hitos legislati
vos que han tenido lugar. 

Esta presentación que hemos llevado a cabo de las ponencia~ 
es un breve aperitivo en relación a la riqueza quc cada de una de 
ellas, y en su conjunto, contienen. Agradecemos de corazón a to
dos los que han participado en estas Jornadas y han hecho posible 
que ahora materialiccmos sus ponencias en este magno trabajo. De 
un modo especial, nos gustaría tener presente a la Comunidad de 
Castilla y León, a la Excma, Diputación de Salamanca, al Excmo. 
Ayuntamiento de Salamanca, en la persona de su Concejala de Fa
milia e Igualdad de Oportunidades, D~ Cristina Klimowitz Wald
mann, al periódico ABC, a la Fundación Caja Duero, al Banco 
Santander, a la Universidad Pontificia de Salamanca )' a los Insti
tutos afiliados a nuestro Instituto Superior de Ciencias de la Fami
lia (Murcia, Tenerifc, Valencia y Valladolid). 

Margarita GARctA Tmrt 
José Luis Guzó"," NESTAR 
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PRESE1{IACIÓN DE LAS JORNADAS 
DE MEDIACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR 

DE CIENCIAS DE LA FAMILIA 

Queridos D. Carlos Raúl de P<tblos Pérez, Director General 
de Famili<t de la .Jllnta de Castilla y León, querido D. José Manuel 
Alfonso S~ncbez) vicerrector de Ordenación académica de nues
tra Universidad, queridos ponentes de esta primera jornada, que
ridos alumnos del l\láster de Orientación y Mediación. Entre las 
personalidades que están entre nosotros, aunque no se encuentren 
en la mesa, me gustaría citar a Da Cristina Klimowitz, Concejala 
de Familia del Ayuntamiento de Salamanca y a D" Bhmc<t G<trCÜI
Miguel Villa, Gerente Territorial de Servicios Sociales. Queridos 
amigos, un cordial saludo eJe bienvenida a todos Y' a tod<ts. 

Quiero comenzar por agradecer vuestra presencia munerosa 
aquí.- Unas jornad<ts, un encuentro, con esta afluencia tan nume
rosa de personas, no es común en estos lares. Por tanto, muchas 
gracias. El tema es atr<tctivo y ciertamente el grupo de ponentes 
que hemos escogido para des.'lrrollarlo es de una gran competencia 
y calidad. Creo qlle Vllestra participación nos lo demllestra de un 
modo palmario. Espero poder confirmar estas expectativas de una 
manera excelente al final del enCllentro. 
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Lus Jamadas tienen un fMmato c1ásiCl). En esta primera parte 
de la mai'íanH tenemos una mesa 1"i.:Jonda, que hemos hecho coin, 
cid ir con el Fom ABe. Desde el curso pasndo la Universidad tiene 
este compromiso con ('"1 Diario ABe de velar por los valores y de 
organizar algunas sesiones de profundización en la axiología. Creo 
que esta es la s¿-gunda, esperemos, de una larga serie. En esla me
~a-foro panicipan buenos especialistas en diversos sectores de apli" 
cación de la mediación. El profesor Josi Manuel Alfonso Súnch.:z 
los presentará después con más detalle. A mi sólo me cabe dar la 
bienvenida a D. César de la Hoz, profesor de nuestro 1',hister, a 1.1"' 
María Luisa de la Pima, O ' Irene Aguado y a D" Anna Yal! Ríus. 
El periódico ABe ha delegado en UD,\ persona muy significativa, 
O' Laura remita, que es la Coordinadora de la Sección d~ Familia 
del peri6dico. A IOdos muchas gracias. 

En la segunda parte de la manana, tendremos lllla mes;> re
donJa sobre fetos en la mediación en la que intervendrán O. Jor
ge la Parra, profes.(lf dd \1áster también, D' Anna Va]], O' Ma
ría JestJs Bravo Pino y Do Margarita García Tomé, coordinadora 
de nllestro Máster en Orientación y Mediación Familiar. (jracias 
también a todos y a todas. 

En la tarde tendremos la suerte de reiJIIl.ar los tres talkrcs 
programados, que Ixmos conJlauo a D" A.llnél Vall, D. lose Lui~ 
Segoda y D. César de la Hoz. Crt:o que la cahd;!d de los mismos es 
dcvadísima y estamos muy satisfechos de ofrecerlos. 

Mañana, telldremos una mesa rc'doilda que preside D. Anto
nio Ruiz-Gimém'z AguiJar y en la que interwndr21l1 juristas de re
conoeidisimo prestigio: D. José Maria Prieto y FcrnánJez-L.ayos, 
D. J"sé Luis Segovia Bcrnabé, D' María de la O Silva y D. An gel 
Luis Oniz. 

Ntlc~tras .1orn<ldas concluirún con la magníflca conferencia de 
Do Ana Carrasco~a Migtlel, Magistrada y Yocal del Consejo Gene
ral del Poder Judicial. 
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PRESENTACiÓN DE LAS JOI{ ¡'AO.',.s DE l,H:D!AClÓN !" 

Esperamos colmar vuo:stras exp~clativas. Mañana tendremos 
oporlunidnd de contrastarlas, 

Confiamos en poder ofrecer el fruto de la~ ponencias y el diá
IDgo en una prÓX!Illtl publicación, 

Quisiera agradecer la colaboración estrecha d<.' p<..lnentes, 
alumnos. institutos afiliado~ al nuestrü (l\h!rcia. Tenerife, Valen" 
cía y Valladolid), a los Bancos CEISS y Santander, a la Funda
ción Caja Duero, a la Concejalía de Familia del Ayuntamíenio de 
S.¡]amanca, ¡¡ algunos invitados que han querido participar de la 
ONCE, entre los qUe se encuentra Sl! directora. IY Rosa Díaz Pal· 
mcr, D~ Inés Martina Maninez y 0" Rosario Lcdcsnw Gallego, al 
COF de la Universidad y 11 la incstinmhk apll:-t<\ción de Francisco 
Javier Pinilla Arribas y Margarita Carda Tomt. 

Creo que estú fuera de duda la importancia y lit f\¡erza que 
tiene la mediLlción en el úmhitn de las ciencias sociales, !':O SU) ex
peno sobre el lema, pero a ll!cdida qu<? avanzo en mis kcturas so" 
bre la misma, la mediación se revela como una ayuda excepcional 
para la construcción soci~lL favOl'eciendo la creación de espacios de 
gestión de confl ictos y <:stimulando Hclillld,;s cDoperativas en todos 
Jos actores sociaks_ 

Termino. El "París bi:;"n vale tina misa" de Enrique IV de Bor
bón hoy podemos transformarlo en "Salammlca bien vale unas 
jornadas", Volwr a Salamanca. en este untiópada primavera. es 
sitmpre un motivo de alegria seguramente para muchos de voso
tros_ Siempre o nunca es la misma ciudad. de la que se ha dicho 
"que .ha sabido ser antltriona de extranj\:ms, encrucijada de inte
ligencias )- pronlDlora de vínculos universaks" (]mm 1-1anuel de 
Pmda) o '·que reposa, sonriente, ~obrc sus ¡res colinas, duerme al 
son de mundolinag y se despierta sohre~altada c<'n el !;iiterío de 
sus estudiantes" (Víctor Hugo). 

Nada más. Ll Universidad Pontificia de Salamanca, fiel a su 
finalidad de servicio a 1<1 socicdad Y' a la Iglesia, nos acoge. Qm: 

• 
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CL-".USURA DE LAS JORNADA.s DE MEDIACIÓI\ 

D. JOSF Ll;1S GUlóN :SrsTAR 
Director de! [nslilHIO Superior dl' Cimdlls dI' fa "¡mlf!!,) 

Tcrm¡!lalI\O~ estos dos día~ de intercamb¡o de conocimientos. 
de enriquecimiento mutuo, con muy buenas scnsaóonó. El día d~ 
aytr I'lle muy inttnsú y a lo largo dd mi~mo pudimos compmbal' 
que la mediación se ni eXkndi<:ndo a úmbílOs nuevos y qu<c e,le 
;.:n:~·imiento ~s imparabli!. Desd¡; la p¡'imera intervenci0n d~ D. 
Carlos Raúl de P¡tbl(~s Pén:;z. Director G~n'~r¡tl de Famili,l ) Polí
tieas Socjak~ hasta los ta!l<!res. fuimos tomando conci"ncia de Jo) 
nu(:vos ámbitos colos que la mediación está alimentando ~inergias. 
Hoy hcmo~ podido constatar que en el ámbito jurídico <!sto es una 
n::alidad. 

Nos ha asalt'ld<.l constantemente hl idea de que la mediación 
se hi:! consolidado como un proceso sumamel1ie eficaz para la re
solución pacífica de una gran diversidad de conilictos, con l'O¡j

secuencias positivas para las personas i!l\"Olucr¡¡d,~s y su entorno. 
Con un carácter fundamentalm.-::nt.-:: prt'ventivo, la lllCdiaclón pr~;
porciona un t'SpilClO de encuentro, lB1 el1LOmo para la refle"ión y 
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